
  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

Proyectó: P.A.R.V. 

Calarcá Quindío, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. N° 631304003002-2020-00226-00 

Sustanciación. 164 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO W  
DEMANDADO: JOSÈ OSORIO y YEISON FERNANDO OSORIO PEREZ  
 
Para los fines legales pertinentes, se incorpora al expediente y SE DEJA EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante la documentación procedente de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio1 donde manifiestan 
en “nota devolutiva” la imposibilidad de inscribir el embargo en virtud a que 
existe patrimonio de familia vigente sobre el inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 282-40301.  
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
 

 

 
1 Ver archivo 38pdf del expediente.  
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